
A>íO tío ISiGCÍ. Alloroolo-i 2 0 do Junio. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Sá susci'ibü a este ueriódicii en la Riidaccifin. casa de l>. JOSÉ .Ü . , UBIWXIIO.—CiiIlB/ld^atepuiH, n.' 7.—ii 50 (realtí.-j seinwátre y U(> ni trimestre. 

Los anunciod se insertarán á medio real liiiea para ios suscritores y un real línea pura los' (jue "no la sean. 

. Lueijo que liis Srrs. XlcaltUs IJ Secrctnrios reciban los números del Hule' 
t i l ' f i e eomspim'lna al distrito, dispondrán (fm se jije un ejemplar en el sitia 
de costumlire, Honde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de consermr los lioletint'S coleccionados orde
nadamente para su encuademación que deberá cerificarse cada «ilff.=EI (Go
bernador, HIGISIU PUUNCO. 

PRESIÍSSCIA 5ELWJ0 DE SldlSIROS. '• 

S . M. la Reina nuestra Seftota 
(Q D. G. ) y su augusta Itnal 
familia conliciúan en esla corle 
.sin novedad en su Lnn>oi'tante 
salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

CIRCULAR.-Núm. Iü7. 

No habiéndose presentado en 
el Ayuntamiento do Magnz al aeln 
y declaración desoldados «I dia 10 
did corrienle ni i ninguno r c f e r m i -
lo á la i|uiiita el mozo llil-irio Gar-
r.i¡i, natural do Puri|Uoro en dirlio 
municipio, á pesar de haber sido 
llamado por ediclus y si'i'cilado su 
padrastra Esleí) HI Alonso, se inser
ía en osle periódico olicial p a r a 
<|ii.! lo yurilbjue inm',diatai!)eiito. 
León 19 de Junio do 18(10. — l l i -
yiuio Poliinco. 

•CmCULAlt.-Núm. (33. 

Por renuncia del que la d e s . 
rmpe-liaha se hal la vacante la S e -
ciclaria del iVyunlamieulo de Po
sada de Valdeon, dolada con la 
¡iMgnacinn anual de 80 escudos, 
¿Li.s aspiiauicí ¡i la misma presen-
laráu s u s .solicíliides documenta
das denlro di' I re in la dias á con
tar desde s u iusemon en este pe-
liódico idicial al prcsidenlo de 
aiptel Ayuulamiü i¡lo, pasados los 
cuiles so procederá á s u provi-
>Íon con anegio ó las insliuccio-
nes i|ue so previenen cu el l l ea l 
d e c i e l o de l'J Je O.lubio de 18ÜS. 

León l ü de-Junió de 1 S 6 6 . — E l 
Gobernador,. Uu/inio Polaiico-• , 

CIRCULAR.—Num. \ Ú . 

Orden público.=Negociado 3.* 

Con fecha de ayer me dice el \ 
S r . Gobernador mil i tar de esla 
provincia lo que sigue; 

E l Excuio. Sr . Cipitan gene
ral de Castilla la 'V i . ja , en 15 del 
actual me dice lo i|uo uopio. 

«líl Exorno.' Sr . Subseei vtario 
del Ministerio de la Guerra en (i 
del actual me 1!ice lo que sigue: 
Excmo. S r . : E l Sr . Ministro de 
la Guerra dice hoy al Coronel gel'u 
do los depósitos de Udramar lo s i . 
guieute: lie dado cuuiila á la Iteiua 
(Q. U. G'.) de la instancia promo
vida por MauiielFolgar Ameal, en 
solicitud de pensión con arreglo ó 
la ley de 8 de Julio de 1800 por 
haber muerto pertenecienle al ejér-
cilo de la Isla de Sanio Domingo 
su hijo1 llamón, soldado del bala-
II011 nit'aolei'ia de Madrid y que so 
reclamen de olicio los doi'iimeulos 
(|ue falta acompañar á su preleri-
sion, por carecer de medios y re 
laciones para pedirlos á las de 
Pui'i lo-li ico y Cuba. Enlurida 
S . M,, (leseando que los inleresa-
ilos sean atendido* hasla ilaude 
fuere posible en casos semejaules 
al de Kaigir i|uo puedan ocurrir en 
lo sucesivo, y teniendo piosoiite 
que por Ueal orden de 18 do F e 
brero último se ha pr-vcuido quo 
los que quieran obtener cerli l ica-
cioues de existencia de individuos 
que su van en los ejércitos de U l -
iramar y carezcan de medios para 
adquirirías, acudaa (lireclamenle 
á la Unja general de liitiamar, ó 
sea Comandancia central de C a u -
dera, se ha dignado disponer, do 
conl'ermidad ron lo informado por 
el Trihuiial Suprema de Guerra y 
Marina, en acordada de ¡l1.) do Mu. 
\O)J['ÓX:IIIO pasado que las familias 

de individúos de tropa que hayan 
uiuerto á conséciiencia do la guerra' 
ileSanio Domingo y nece'Sit'Mi algún1 
dóóuinonto, como es la párlida de 
;d'efuiicion y liiiauionHuo nó • pue-
|d¡in reclamar'por sí, aciidau a la 
d'éferida Caja de Ultramar, esta
bléenla en osla Curte, ciíya depen
dencia en relación quincenal y sin 
necesidad de acompaftar las ufs-
táncias, trasmitirá las relaciones 
á los Capilanes Generales de las 
islas de Cuba r Puerto-llico, 
quienes podían dar las órdenes 
oporluuas para que en el mas bre
ve plazo posible se 'satUfagan di-
cha< relaciones, y para que los 
gefes de sanidad mililar de las 
islas de su respectivo mando, en-
vieu desde luego al Director ge
neral del mismo cuor, o del egér-
cilo de la península, relaciones 
nominales de los gefes, olrciales y 
tropa muertos de resull.as de la 
inetioioiiada campaña de 'Sanio 
Domingo, espresando con clari-
dail el cuerpo á que perlenecian, 
la fecha del fallecimiento y ía en-
fermedad quo lo produjo, por c u 
yo medio y l'acililando después res-
peclivainenle la Caja general do 
Ullramai- y l,i Dirección general 
de Sanidad militar á las í,imillas 
de los causantes ó personas quo 
las representen las partidas do 
muerte, liliaeinnesócerlilieac.iones 
que pidan, quedarán aleudidos 
los deseos de las interesados y 
lambien los muy benéficos de 
S . M. espresados en la citada're 
soijlcion. Do su (leal orden co
municada por dicho S r . .Ministro, 
lo uaslado á V. E . pa'.a su c o n o . 
cimiento y efenlos consiguienles. 
l,o trascribo a V. S . con los propios 
lines. y con el oh julo da darmiyur 
publicidad a la aulerior resolución, 
dispondrá V . S . se circule en el 
lioleliu olicial de esa provincia 
para quo llegue á coi ucimieulo 
ile los itileresaoos y puedan hacer 
sus gesiiouus se.giin se deter-
u l n a . 

á' V. S . , rogándole se digne dispo-:1 
né'r que'la anterior soberana dispo' 
sicioii se insetteen él Buleliu olicial 
de esta provincia, paia la debida' 
publicidad.» 

/ o r/ue lie dispuesto insertar 
en el lioleliu o/icttil á los efectoi 
e.vprrsados. Lean 18 de, Junio de 
1806. — lligiuiu Polauoo. 

Núm. 100. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Agricullura, Industria y C'Jinercio.— 
Negociado i. ' 

En el expedieoto de r e g i s t r a 
de la mina de Galena. Ilamida 
La Chavelí, sita en lérmiuo del 
puiddn de Sobredi), Ayuot.iuiienlui 

i de Portóla de Agolar, incohado \ 
nombro do I). Juan Koniaudiv, 
ll ico, vecino do Valladolid, s e h i 
dictado providencia por es to Go-
bierno, declarando caacoludo y 
feoeeido el exp" líenle de la m i s -
111:1, por no IMIIUSO lubnila li) 
por el interesado s u labor legal ni 
podido la Heinnrei icion d e n l r o del 
plazo que se prolija por ol at'licil. 
lo ii." del reolamonlo de o l dii 
Julio do ISo'J por ol que se l i a -
Ulila esle 1 xpediente. Lo quo so 
publica un el présenle penó lico 
uii'.-ial en conformidad a lo ili-'poi'.s-. 
lo en e l casi. '2." del arl. ÍO del 
rool,míenlo vigente para que surta 
¡os ( l'eclos que en el inismo se lu -
i l l c ' i o . jjoou 19 de J u n i o do 
1 8 0 0 . — l l t i j i n i o PO'UHCO. 

Uaci'la iW\ áO Je Abril Nam. I H . 

PUliSlDlvNClA DKL CONSISJO DE 
.nixismos. 

UEAL DECRETO. 

' r. f • 

' •1 i' 

En el expediente en que el-
Tengo el gu¡to de trasladarlo ! Gobernador de la provincia de Cá-,. 

í ' i 
.'9 



diz lia ncgailn al Juez de primara 
instancia do Cliiclana la auloriza-
licin (\uc- hnliin soliciloilo pro
fesar á I). Juan Giiliiulo j Serra
no y 0 . I'erfio Uios, A l w U i ! y 
Jicgiilor ile la expreSiida villa, por 
(lelilii ili'f.il.teilnil, Ocl cual resuha: 

Que en 29 ile Oieicmlue de 
18t»l y en funciones ile Aiealde, 
] ) . Pedro de los Ríos oíkió á la 
Jimia sindical de los gremios de 
consumos de dicha villa dicienilc 
que el Ayuntamiento hnliia acor
dado en el mismo dia que so salís' 
faciera el 5 por 100 do los dere
chos del Tesoro y arbitrios provin
ciales para gastos de recaudación 
y conducción de l'omlos á la capi
tal: 

Que en 17 de Enero de 1802 
el Alcalde L). Juan Galimlo y 
Serrano dijo á la misma Junta, 
ísmliicn de olicio, que se había 
acunJado dejar, á su prudente ar 
bitrio ¡designar lo que concep

tuasen preciso para sufiagar di 
chos gastos: 

Que como en 7 de Febrero de 
i86'¿, se reclamase do la repelida 
Junta para aquellos gastos el 5 
im 100. pidió cnti l icacional A l 
calde de los acuerdos á que los 
indicados olidos se referian: 

Que examinados los anlecs-
deitlcs respectivos en cuanto al 
primer oficio, solo se halló un 
acuerde í'e 10 de Diciembre, por 
el cu.il tú Avuiilamiotilo desechó 
el tipo de 5 por 100 propuesto 
jinilicii laimnilo, y lijo el S por 
ICO pala los inoncionados gastos, 

)o apareciendo aeue.rdo alguno 
lespecto al segundo ofícin: 

Que en vista de eslo, en £ 5 
de Abril el Alcalde remitió las d i 
ligencias al Juez de primera ins-
lancia para ¡os efectos á que hu
biere lugar, y el Juez,o¡ilii «I Pro
motor fiscal, pidió la autorizacioo 
de IJIII) se Hala. 

Qi.e habiendo dispuesto el Go-
Jiornador quo los funcionaiios á 
Hiiii-nes su intenlóba pruci s i r din-
.' en explii aciühes sobre el hecho 
] or que se les acucaba, I). Juan 
t'iuliiidnmanifestó en tí de.Nuvii'in-
bre (|ue el acuerdo lubia sidii pri
vado, auloiisccAdola para zanjar 
ias cuestiones que se habiau sos-
l itado por no querer pagar los gi ü-
laios de cuusiiinos el 5 por 1U0 
consignado por el Ayiiotainientu; 
y qiie al . fe.itn de traer el asuntn 
n un ierren» anii>lusii, pa>ó la uo-
Miiinicat'inn de 17 <l« Eneru de 
I f i t i í . s in que con oxte pioceder 
so hubiese infeiidu peijincio algu-
jio, pues se habia consegui-io tpie 
.se pagara el 5 por 100 durante 
lodo el año do 1882; asertos que 
conlirinarcin lodos los ileinás Cou-
rejalcs que igualmente ileelararou 
por uiaiidato del Goberuailur, y 
que tainbieii conoboró por su par 
le el recaudador uouibrudu: 

Que U . Pedro de los ftios ex-
J-HSÜ a ; u v z haber firui.ido el 

oficio do 2 9 do Diciembre por la 
confianza que siempre habia teni -
do en la exactitud conque Ios-em
pleados de |a Secretaria cumpliaii 
los deberes do su destino, aüadieu-
do que los errores que se obser
vaban no podían calilicarsn siuo 
como equivocación material quo 
no habia producido electo alguno 
porque se pagó el 5 por 100, y 
por queá pesar del erroroOmetíilo, 
la Junta sindical de los gremios 
habia lomado en cuenta cxacla-
iiieule el acuerdo del Ayuntamien
to [¡jando dicho 5 por 100, lo 
cual se comprobaba por la circuns
tancia de haber dado fugará algu
nas dilicullades cuyo arreglo se en
comendó después á 1). Juan Ua ' in -
do, dificultades que no hubieran 
podido existir lomando á la letra 
el olicio de '¿9 de Diciembre, pue.s 
el acuerdo lijan lo el 5 por 100 
habría sido la aceptación simple 
d é l a propos ciou qne al Áyuutu-
mieuU se hacia: 

Que en vista de estas exculpa
ciones, el Gobernador, de acuerdo 
con el parecer del Consejo provin
cial , negó la autorización fundán
dose en que no cabía decir que 
Galindo consígnase un hecho fal
so cuando el acuerdo existia, y en 
que no podía ménos de atiibuirse 
a equivocación material lo que se 
manifestó en el olicio de 29 de Di
ciembre de 1861 pero propooien-
dp una corrección gulh-nut va al 
Aicablo por haber dado carácter 
oficial á lo que no debió tenerlo, 
y al Regidor por haber lirmado 
sin cMii i ien el citado olicio de 21 
de llieiembic: 

Visto el arl . 22(i del Código 
penal, por el que se casliga al em
pleado público que abusando de 
su olicio comete f t l ' S d a d , fallan
do á la verdad en la narración 
ile los hechos ó allerando las fe
chas vi rdaderas: 

Considerando, respic'o á D. 
Juan Galimlo, que solo tuvo falla 
en la forma consignando de olicio 
ios primeros pasos du un arreglo 
que solo tendría aquel carácter 
después do lerminudo, como lo 
fué al aceptarse el acuerdo del 
Ayuntamiento; y respecto á Don 
Pedro -RÍOS, que puede ser acu-a-
üu de negligencia, sin que su omi
sión constituya delito porque no hu
bo inteiiciou muliciosu ni daño cau
sado: 

Considerando quo las prosun-
ciotes desfavorables ai Alcalde y 
al Regidor que pudieran deducir
se de c¡iTt-.,s datos del expe l ien
te quedan compielainiiiite desv.i-
neciiias con otros que del mismo 
aparecen y con las explicaciones 
de los interesados debidamenlo 
juslifieadas, lascual»s reducen los 
liechns á la calcgoria de fallas ó 
infoi malidades que loca conegii 
á ia Administración: 

Considerando que siendo en 
su rotuló el negocio de que se 

2 -̂1 
trata una incidencia del encabe

zamiento de consumos de Chicla-
na, debe resolverse por la Admi
nistración como cuestión previa 
y sto perjuicio; 

Oída la Sección de Estado y 
Gracia y Ju.-licia del Consejo de 
Estado, y do acuerdo con mi C m -
srjo de Ministros, 

Vengo cu confirmar la negati
va del Gobernador. 

Dado en Palacio á veintinueve 
de ¡Marzo de mil ochocientos s e 
senta y seis.—lislá rubiicado de 
la Real mano.—lü Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

D E L O S A Y U NT A M1 U N T O S . 

Alcaldía constitucional dé
l a Majúa. 

I). Pedro García Loreiizana, Alcalde 
coHSlituuoaal del Ayuntjiuienlo de 
La Majúa. 

Hago saber: Que por dis
posición del Sr. Gobernador 
de la provincia, se anuncia la 
subasta déla construcción de 
una casa escuela de nueva plan
ta en el pueblo de lliolago de 
este municipio, cuyo remate 
leudrá lugar el d¡a treinta del 
presente Junio á las dos de su 
tarde, en la sala consistorial 
ante el Alcalde constitucional 
Regidor sindico, y Secretario 
de la eorporacion, bajo las con
diciones designadas por el Sr. 
Arquitecto provincial que se 
hallarán de inanifieslo. La Ma
júa y Junio 12 de 18(iG.—Pe
dro García Loreuzana. 

A tcaldia constilucional de 
Ma/i iwscca. 

D) Froílan Martínez, AlcaljJcs.cpnstilu-
cioual del Avtiutainlenlo de' Molina-
seea. ' " í f J V . A 

•'"AC"" ^í' t-
Higo saber: qiie ternitnádi) el 

roparlimienln de lo coulr'ihiiSión 
territorial de este Ajtititain'iéhti» 
para el año económico de" 180(5 .4 
07 , se halla de muiifieslo en U 
Secretaría del misma por el tér-
mino de quince dias á contar des
de la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia, á 
fin de que en dicho lénnino pue
dan los coiitribuyenles reclaariar 
de agravios respecto al tanto por 
ciento que ha salido gravada la r i 
queza; en la inteligencia, que p a 
sado dicho plazo no serán atendi
das lasque plOiluzcan y les parará 
el perjuicio que es consiguiente. 
Mojinascca á 11 d e j u u i i delSl i f t . 
—Froi lau ¡Martínez.—P. A. D. A.k 
Francisco Imperial de Sandobal, 
Secretario. ' 

Alcaldía constilucional de 

L a l laneza. 

Aulnrizailo este Ayunta
miento para fonnar una orquos-
ta tle inslninienlal de viento 
estableciendo á la vez una es
cuela di; música, se anuncia la 
¡daza de músico mayor, ó di
rector cié la misma con la do
tación de cuatrocientos escu
dos anuales, que percibirá por 
mensualidades, debien lo pre
sentar los aspirantes á la mis
ma sus solicilniles dentro del 
término de veinte dias desde 
la inserción de este anuncio. 
1.a liaChza Junio 7 de 186G.— 
El Alcalde, Francisco Motiles. 

Alcaldía constilucional de 

Vittamattatu 

Terminado el repartimientod» 
la contribución territorial para et 
próximo año económico de 1806 A 
67 , se previene á todos los terra
tenientes y demás contribuyentes 
del mismo, que aquel docu.nenio 
permaneceiá expuesto al público 
por termino de ocho dias en la 
Secretaria de esta municipalidad^ 
deípiius de la inserción de este 
anuncio e:-. el Boleliu oficial de la 
pr.ivíncia, á fin deque los que se 
crean agraviados presenten sus 
reclamaciones en aquella OIÍCÍMII, 
pasadoslos cuales sin que lo ver i -
liquen les parará el perjuicio quo 
es consiguiente. Villamañan 9 de 
Mayo de 1866 .—Kl Alcalde, San
tos Ul'XIlO. 

Alcaldía constitucional de 
Castropo'lame. 

Terminado el rcparliiniciilo do 
la contribución lerriluiial para el 
próximo año económico de 1800 
á 1807, se previene á lodos los 
lerraleiilentes y demás coiitribu
yenles al mismo, que aquel docu
mento perniauecciá al público por 
término de 10 días en laSeci elai ia 
de la Curpoi ación, después de la 
inserción de esle anuncio en el 
Uolclin oficial de la provincia, á 

http://cu.il


fin de qun los <]UO so crean ¡igra-
viíiilft' |iri'.<.'iitit» MIS rei'J.im;>iM()-

iii-s en »i|Util i¡ i uliiMiM, [I¡IS:I4US 
los únales sin (|U(! lu v>:rilii|U'Mi, lus 
pnnii'ii el [ i i ' i j m r i o coiisi^uiiMil i ! . 

Oasti'opnilaine Mayo SO 1860. 
— E l AICHIIIC, Juliuii B.iUseu. 

Alcaldía constitucional de 

Cimdroi. 

D ULMIÍIO Alvaroz. Alcaiile consliliiuio-
iiul üol Ayimlamiculii ile Luail ios. 

Tenmuailos los- lüibajus ilü la 
rcclilicai-Nin il i l aiiiillaiaiiiliintuile 
csle AyiiMlamKüiln, ba^e ilcl re -
parlimienlu ile la cond'ibiii'lon ter
ritorial para el arto económico de 
1860 á07', se previene á lujos los 
Ierraletiivutes contribuyente»- al 
mismo, i|Hi'éileilo^uineMto pprmJ-
necerá al púulico por el término de 
dí) días e.i la S«cietüría de la 
corporación, después de la insvr-
cinn de ente anuncio en el Doli'lin 
oficial ile la provincia, para ijue 
los (¡ue se crean agraviados pre
senten sus reclamaciones en aijue-
)Jo oliciini, pasados los cuales sia 
(jtje lo vei ilii|uen, les parará el 
perjuicio á <|Uii haya lugar..Cua
dros Junio 10 do ISGC—Ben i to 
Alvarez, —l», A . de la i., Luis 
Alvaiez Toral, Secretario. 

Alcaldía conslilucional de 
Caslr i l lo. 

'foniiiuailo el repiirtiiiiieiitn de 
la coulrdiuciou leí litunal para i'l 
piósimo aüo ecoiióinico ile IS l iS 
a l 1SI>7, se previene á lodos los 
lerralenienles y deuiás contrilju-
ypiiles del mismo, i|Uo iniuel docu-
lUenlo pecinai-ecru al púlilico por 
el lériniiio ile ll2 i l iaseu l j Secre
tar ia de. i ' s U mu.iieipaluiail, dos-
pues de la inserción de osle ¡niun 
cío cu el lioleliu olieiai de la pro-
v i n c i n , á fio ilcijiii! los ijiicse crean 
agiaviailos pie<i!nteu sus reclauia-
cioues en aijuella nliiMini, pasados 
IOSKUIIII'S sin <¡ue lo veiil¡i|'.ieii, 
les parará el iierjuicioconsiifuien-
l e . C isti'iilo j 'Juniu J . ' d e kS'liG. 
— E l AleaMo, A^uslin Kopeí.— 
Alauasiu Cn inenli', Seeretariii. 

UK LA AÜDlEM'.l.l DEL [ G U a i T U R I O . 

BKUISTIIO DE L V PROPIEDAD 
cVo -̂Vístorga. 

(¡rtntiiii'n b rdaiiii)» drt !us iuscnjinirtiníf: 
«IvítíL'tuOius ipie oxisltíii un íúá lii>rus de 

la nxlia:;;:!!'!.! Conlii'ltní.i IIH i'.ítii ili.;l:¡-
10. forma l:! mi (Miiu¡iliiiiiciilu .i !o -lis-
|IIII'-IO por ti\ lU-jl ilcmuli» Í1H5'IO Julio 
ilo 18IÍJ. 

11) Setiembre, Barrio: en 11 Isidro 
del Abad, de S. Juslo. venta por Anlm'iio 
(¡allejfo,délainil.iilileuua casa. [. i ' iS. 

6 id. Francisco Vade, del Val, venia 
por Ilusa I'iiuln, de una casa 

6 Ocluí re. Diez: !) Malias Cueto, 
de Asturga, venia (nr 1).' Ague.'a Uu-
lierrei. de una ansí nioliir" y dos pra
dos en los Vals úe S.'Loreiizo y Sao 
lloinan. 

4 id. Goy: Anlonio Franco de San-
liagn .Millas, venta por Manuel Celada, 
de una (ierra. 

2 id Goy: Benigno Arjrüdlo. de Ar-
gañoso, venta por Francisco Panizo, de 
Biforcosde una tierra, 

21 García: Mai ia Aulonia Abad, de 
Tabuyo, venia nur un alguacil de este 
juziiailo, de dos huertos. 

1,1. Pablo de Abajo, de Tabuyo. venia 
por Segundo- Ares, de una tierra. 

3 Julio, l iar ía Humos, de Priaranza, 
venta por Bartolomé, y '¿ertrudis do 
Abajo, de una tierra. 

15 Seliembre, Sebastian y Micaela 
Prieto, de Filiel, venta por .Marcos del 
Prado de un liuerlo. 

22 .lulio, Lucas de Vega de Nislal, 
venia por Pascual de Vega Fuertes, de 
una casa. 

21 Marzo, D. Miiiiual Sanias Alonso, 
de Caslrillo, venta par Pedro Bolas, 
de Manzanal de tres diascada diez y seis 
de un molino, 

8 Julia, el mismo, venta por Felipe 
de la Fuente de una tierra. 

2" Setiembre, Antonio Rodrigez, 
de Villsrejo. olra por Maria Ares, de 
üjiieniarias, de dos tierras. 

Id. Maria Uarcia, de Caslrillo de las 
Piedras, venia de donación par su ma
dre .\[igu¿lia Surrib.is.du una casi. 

2:Í Agosto, Diez: eii20 Manuel Gar-
cia de Valderey, renta par José, G..rcia 
de la mitad de una huerta, 2'i". vu illo. 

2íi Abril, lioy: en 1S Juan Alvarez. 
da Gogordenis, olra por An^el Ma- ( 
gaz de rsta ciudad, apoderado de I). ' l 'e- ! 
tra Sidazar do •ios üerrns j 

líl Setiembre, Valero: José Fruir», ' 
de Villagaion, otra por Gerijainio Sua- ' 
rez y l' -ilro l',ai)i'za, leslamenlarios da ! 
1! as Cabfzá, de un prado. , 

12 Chdul>:e, el misun), venta por Ma- I 
miel Siiarez, de una tierra. j 

Id. ei misino vvnta por Pedro Gabe- j 
za y (ieriiaimo Suarez, de un i|uiniH) 
de buena. . 1 

11) id,, Blanco: en 22 D. José Auto- i 
ido (jarcia, de Alcoba, venta par An • I 
Ionio Martiucz, de esta ciudad, de des 
tierras. ; 

12 id., Manuel Calvo, de üenavides, ' 
venia por Manuel -Marlinez y otro, de ; 
una tierra. 

Id. Juan Alvarez, de Sla. Marina del • 
Hoy. venia por Anlonio López, de una '• 
tierra. f 

211 Sidiembrc. Aiulrés Sánchez, de 
Sta. Marina, venia por Catalina Baca, 
de una casa 

« (Xlt.bre, Barrio: Pablo Carrera, de 

Rabanal del Ca'.nim. otra par Pedro 
H míos, de rila. Marina de Suiiuza. de 
una huerta y tres tierras. 

li Asusto, Conejo: en 21; Juan An
drés, de 1.1 unas de Carrizo, otra par 
Feliciana tiarcia viuda, de una coeina-

IX Setiembre, Caslañon: en 2 9 Ma
nuel Zimorano, do li'iiela, venta por 
Francisco llodera, de una tierra. . 

22 Febrerailu 3 Í . Minuei Uoriin, de 
Irnula. venia pur Miguel lluJriguez, de 
una casa. 

11 O.-lubre, Pedro ( iarc ia , da Cas
lrillo de las Piedras, venta por IVnro 
Nislal, du esta eiuilad. de una casa. 

25 id., Gmizaíez: Francisco Suarez, 
de Vnlunneriei, olra' por Isidoro tíua-
rca, de una tierra. ; 

Id. ei mismo é Isidoro, olra por An
tonio Suarez, de id., de una liuerla. 

20 ni., Félix de Cabo, del V-d de S. 
Loien^o, Venta por sup.idre Francisco,' 
ue un corral. 

15 id., Santiago Carrera, de Por
quero, olra par Castor Gaicia, de-una 
Uerra. 

311 Agosto, Castor tí ircia, de Por
quero, otra por Julián Garcia, de id. 

12 IMuürc, ararla Memlana, Ue Val-
deviejas, venia por Pelra uel liurno, 
de ¿luiias. 

11 ni., Anlonio Crespo, de Sla, Co-
louiüa, venia por Feupe Alvarez, de 
Pedredo, de una tierra. 

Id. Fabián Alonso, du Caslrillo, ven
ta judicial de una casa. 

8 Üclubre de lili, Garcia: en a No
viembre de lliáli 3aiiliu¿o Crespo, de 
Cas trillo, venta par Peuro liólas, ue 
seis días de IIIOILHO-

30 Octubre, Juan (iunzalei.de Va' 
de Iglesias, veuta por lieruaroino Pas
tor, del Ganso, de tina casa, 230, 

Id, Santiago Malilla, de Vul de Igle
sias, venta por liernardiuo PuSlor, del 
Ganso, de un prado. 

21) Mayo del ü5. Pedro Pcivz, dé 
Val tic .M.mzanni, venta por Andrés del 
Palacio, de Villar de Ciervos, de una 
casa. 

9 O.dubre, Juan Manuel Garcia y 
Sanliago G.mzaleiCelada, deá. Uoman, 
Venta por Antonio (jarcia, de una tierra. 

i! Noviembre, Vdlelga: Joai|UÍii Al
varez. de Sta- .Marina del Rey, venta 
por Antonio López, de una tierra. 

ii id., (¡oiizjte: en 8 Antonio Prieto 
de (Jidnianilla de CnmbarroÁ, venta por 
Josefa Pérez, de tres tierras. 

10 id , Ville;;a: en lii Francisco Bu-
navides y Pctlrode Vega, de Villauior, 
cambio de una ca^a pa.-.olra. 

11 id , Pascua! Itodrigu.'Z ) olio, de 
Villorín, venta por María Prinlo. ds 
una rasa. 

1.* Novlemhri', Rayón: en 10 I). 
Francisco Amat, otra itor Loreiü.c. M.ir-
linez. de Sta. Marina, de uaa tir.'i'a. 

Sardoaeflo —31 Octubre, el misino, 
venta por Pedro iliit iaüo, de un ¡irado, 

8 Noviembre, Pomhriego: en lü lle-
nilo Marlinez, de Foncebadon, otra por 
Eeruardo Fernandez, de Molina Saca, 
de lii tierras. 

i Mayo de 3a, Garcia: «i 22 Anto

nia Campiuero. de B•azaío.. VJ.IU por 
José Moran, de varias fine as. 

| Q.iiiitanilla del Valle = 8 Xoviem-
: loe, Goy: en 21) Angel Garcia, venta 

por 1). Luis Fernandez, de una huerta. 
| (¡avilanes.=18 id., Villelga: D." E i -

liifaiiia González Vdlarizn, venta por 
• .ML'iiol Marcos, (le una tierra. 

21! Oclubre, Salvailori's: I): Anlnniu-
Maáinra Andrés, de Astorga. venta por 
Melchor Prieto, de Pie Ir.dv-a.coinn pa -
gador de deudas de Ventura Prieto,, de 
ii tierras y la milad de u ia liucrtn. 

20 id.. Harria:Saníiago de Vega, del 
Hospital, venia por Juan Pedro López,, 
alguacil, di dos tierras. 

Id. Antonio de Vega, venta por e 
. mismo de un arroto y un huerto-
i 21 Noviembre, Villelga: en 30 Gre-
| gorio iloinmgiit'Z del Hospital, venta. 
! por Hermenegildo Fernandez, delPuen-
; te. de una casa con liuerla, 239 vuelto. 
| I4id. Alejo Fralie, de Villoría, venta 
1 por Gertrudis Doiiiingucz, de una 

(ierra. 
2,'! id. D José Antonio Fernandez, de 

[ Vilioria, venta por Pedro Uolriguez, 
1 de Veguellina, de una tierra. 

lo Enero de Hernández.: Maunel Cor
dero, de Nislal, venta pur Maleo Marcos 

¡ del Val, de una casa. 
i 27 Junio de d i . .Maria Crespo, viuda, 

de Valdespino, venia por Marta Garcia. 
i.eSiuliago Millas, déla mitad de un 
praiio. 

| 27 Junio de 32, Francisco Ares del 
Val. venta por lilas Toral, de una huerta 
pradera, 

SO Junio de ' i i . Francisco .Arni, de 
Valdespino. venia por José Ares., de 
una tierra. 

2li id. de 3 j , rialvadures: en 7 Di-
i embru de 1831, Pedro P.IIVÍ, ila 
Valdemanzanas, venia por Pascuala 
Crespo, de Murías de Pedredo, de tres 
tierras. 

23 Jumo, en 11 D. Francisco Cen
teno, de Oteruelo, venia per Juliana 
Guíela, de un pedazo de casa. 

¿i Noviembre, Villelga: Juan du la 
Mala {tiaacu. de Astorga. venia por Don 
Pedro lilaucu y su muger, de ii ma • idos 
ue una huerta. 

ti IJiciembi e, I). Manuel Uarcia ¡lio/'., 
de Benavides. venUi por Juau de Vega, 
de Viliamur, de una porción de pra.lo. 

! 2J Navieiobie. liijncu' en 10 Isidro 
J'\:i oanoea, ne (j.ivilaoes, venia por Jo
sé DumingUez. y otios de una nena. 

j 23 (le Id. Alejdinllo DiMgado, de Gi-
' viiaues, venia por C-Jledonio G u cia. >it¡ 

Sla. Marina, de una tierra. 

i 1* id. Luis Petas, de Q lin!aiii;i,t 
del moiile venia par lid.u A .aiu!, 
de un» buarta. 

8 Noviembre, Mingue/: Turnas fo 
lian, de M lirias, venia por Jacinto A;oiiso 
da una cuadra. 

¡ jd liarrio: en 20 Pedro Fernindez, 
• de Villarde Goltar. venta por Doainî o 
; Perand ines. da una iz'.|iiiei'da de casa. 
i 15 Diciembre, Villelga: en 22 .Ha-
! miel Pérez, de Turcia. venia por Jo»é 
i D.iniingue/., (la Sla. Marina, de un 
; prado. 
! 20 id. D.'Eslelanía González, de 6 a -
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•COMISARIA m i C I J K R Í U D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

TACTOIliA M I'HOVISiO.NES DE LEON. 

l^-¡ao¿uJu<JLoZas O C Í I I U I - C I W tic triso, oelbacla ̂  ^^aja U-mada, vorilicaaaseiiostaĵ actoría onla decenadolmos actual. 
• l'llUCHIS 
I Esruilns mithhuiis. l;l.\S. ! M CI Í.."'S HU.NDi: ai: Hl-CIIO LAS COUI'RAS. 

1 (i 1-01:1!. 

NüJlni\KS 1)1! LOS VEXDEIHMKS. 

Uou Bernardo Valero . . 

ESPECIES. 

Tr igo. 

CANTIDADES. 

150 fanegas.. 3, 900 

Loou 1S do Junio cío lS6fcf Oontratista, Oas^etano Santos.—V/ 1 3 . - ü E l Comisario do guorrít insi>oc-
ior, Aiu-oliaiio Camino. 

X M K E l O O X O r V G E i N J 3 Srí. A - L i I > l í 5 L A . 1>I - l M > V X ^ I J O B J - I C A - , i 

iHI-I.ACION de las fttcturas (fe créditos de l a Den Ja del Tesoro proceilentc d d personal, qns se han entregado por estas oficinas en el mes de Enero ú l t imo, para recoger con ellas de la Teso-
¡ r r i u /o.s- ( í t i i hs de thvhíí dañe de Deuda ipie ¿a hmi expedido en e t / t t m b i m n de t i f / tudamnes practicadas per la T e m e r i a de I lacienMt públ ica de la provincia de Lean, con expresión de su 
•{iu/ ot t * ; c m u n l r s ó herederos á t/uienes corresponden, apoderados tjae las han recoijido y fechas en que lo han verif icado. 

iNúnu'i-o de siü-ía de l¡iá facturas. Su importe. Causantes ó herederos ¡í quienes correspOLdeii . 

.aG'J I 4.070,48 ]). Jncoho López. 
¿Ltind G du Jumo de IStííi.—VA Soeretaiii), (Iregorio Zipaleria.—V.0 1 ) . ° — 1 \ I., H.-reilia. 
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Apoderados que las lian recogido. 

i). Tomás Ibuñez. 

Fechas en que lo han ¡verificado. 

12 Enero. 
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